
PROGRAMA DE APOYO PARA EL BIENESTAR DE LAS NIÑAS Y NIÑOS HIJOS DE MADRES 
TRABAJADORAS PARA EL AÑO DE EJERCICIO 2021 

 

Las personas interesadas deberán de presentar solicitud de incorporación física o mediante 
los levantamientos de campo que al efecto realice el personal de apoyo de la Delegación de los Programas 
para el Desarrollo, las incorporaciones deberán atender prioritariamente a las personas que habiten en 
municipios indígenas o aquellos en donde más del 40% de su población es afrodescendiente de alto rezago 
social, pobreza extrema y zonas con alto grado de marginación y altos índices de violencia, zonas fronterizas, 
así como las zonas turísticas y aquellas que generen estrategias integrales de desarrollo, el otorgamiento 
estará sujeto a los espacios que se liberen con motivo de las bajas por edad o por incumplimiento de estas 
Reglas de Operación del Programa, y conforme a la disponibilidad presupuestal del mismo. 

Criterios Requisitos 

1.- Que la madre, padre solo o tutor 
esté trabajando, buscando empleo o estudiando 
y no cuenten con el servicio de cuidado 
y atención infantil, a través de 
instituciones públicas de seguridad social u 
otros medios. 

2.- Ser madre, padre solo o tutor de una niña 
o niño de entre 1 año hasta un día antes 
de cumplir los 4 años de edad. 

3.- Ser madre, padre solo o tutor de una niña 
o niño con discapacidad de entre 1 año hasta 
un día antes de cumplir los 6 años de edad. 

1. Identificación oficial vigente en original. (En caso de ser 
menor de edad presentar pasaporte o acta 
de nacimiento) o carta de identidad emitida por el 
Municipio); 

2. Clave Única de Registro de Población (CURP) de 
la madre, padre solo o tutor en original. 

3. Comprobante de Domicilio actualizado en original; 

4. Presentar escrito libre bajo protesta de decir verdad, en 
donde señale si trabaja, busca trabajo o si 
está estudiando. 

En caso de estar estudiando, se deberá presentar 
una constancia de estudios emitida por la institución en 
la que estudia. 

5. Cartas de no afiliación al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), las cuales podrán tramitarse e imprimirse 
desde el portal de internet correspondiente a cada 
Institución, (se excluye de este requisito a los tutores). 

6. Acta de nacimiento de cada niña(o) que solicita inscribir 
en original. 

7. Clave Única de Registro de Población (CURP) de cada 
niña(o) en original. 

8. Cuando la discapacidad no sea visible para el personal 
de apoyo de la Secretaría, se requerirá certificado médico 
original emitido por alguna Institución Pública del Sector 
Salud o por médico con cédula profesional, especialista en 
el tipo de discapacidad. 

  

3.3. Población Indígena. 

Las Madres, Padres solos o Tutores con Niñas y Niños que se ubiquen en zonas indígenas, 
deberán identificar su domicilio, de conformidad con la clasificación del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas. 

Tratándose de personas que pretendan ser beneficiarias, y que se localicen en zonas o 
comunidades indígenas, que por sus condiciones de lejanía y falta de infraestructura no cuentan con los medios 
de acceso y y/o herramientas tecnológicas para cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 3.2, se 
tomarán como válidos los siguientes documentos: 

Criterios Requisitos 



1. Que la madre, padre solo o tutor 
esté trabajando, buscando empleo o estudiando 
y no cuenten con el servicio de cuidado y 
atención infantil, a través de instituciones 
públicas de seguridad social u otros medios. 

2. Ser madre, padre solo o tutor de una niña 
o niño de entre 1 año hasta un día antes 
de cumplir los 4 años de edad. 

3. Ser madre, padre solo o tutor de una niña 
o niño con discapacidad de entre 1 año hasta 
un día antes de cumplir los 6 años de edad. 

1. Constancia de pertenencia o documento emitida 
por las autoridades indígenas conforme a sus usos 
y costumbres. 

2. Carta formulada ante dos testigos en el que señale 
la pertenencia en la comunidad indígena de acuerdo a 
sus usos y costumbres. 

3. Escrito libre bajo protesta de decir verdad 
donde manifieste, si trabaja, estudia o se capacita. 

4. Constancia de la partera o persona que asistió 
el alumbramiento con la firma de dos testigos. 

5. Cuando la discapacidad no sea visible para el personal 
adscrito de la Delegación de Programas para 
el Desarrollo de la Secretaría, se requerirá el escrito 
que avale la condición médica por el medico tradicional 
de la comunidad. 

  

  

En los casos de excepción descritos en el numeral 3.3., la madre, padre, o tutor, deberá en un término 
no mayor a 8 meses presentar la documentación señalada en el numeral 3.2, transcurrido el plazo sin 
subsanar los documentos el Comité Técnico del Programa podrá determinar lo conducente. 

El Programa tendrá como prioridad para ser Beneficiarias(os) a las personas que habiten en zonas 
de población mayoritariamente indígena y afromexicana, zonas con mayor grado de marginación o zonas 
con altos índices de violencia, y aquellas que generen estrategias integrales de desarrollo. 

Para el caso de madres, padres solos o tutores con niñas y niños indígenas a su cargo, el domicilio 
podrá pertenecer a los municipios A y B de acuerdo con la clasificación del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas (ver Anexo 3). 

3.4. Tipos y Montos de Apoyo. 

Apoyo Económico Monto 

1. Madre, padre o tutor con niña(s) y niño(s) 
a su cargo de entre 1 año y hasta un día 
antes de cumplir los 4 años de edad. 

1. $1,600.00 (mil seiscientos pesos 00/100 
M.N) bimestrales, por cada niña o niño. 

2. Madre, padre o tutor con niña(s) y niño(s) 
a su cargo, con discapacidad de entre 1 año 
y hasta un día antes de cumplir los 6 años 
de edad. 

  

2. $3,600.00 (tres mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.) bimestrales, por cada niña o niño. 

  

El apoyo se entregará directamente a las Personas Beneficiarias conforme a la disponibilidad presupuestal y 
se otorgará por un máximo de 3 niñas o niños por hogar en el mismo periodo, salvo que se trate de nacimientos 
múltiples. En caso de que la(s) niña(s) o niño(s) cumplan la edad límite en el transcurso del bimestre corriente 
se otorgará el subsidio completo y este será el último apoyo que se le brindará. 

Modalidad B: 

El Apoyo para el Bienestar de las Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes en orfandad materna se sujetarán a 
lo siguiente: 

4. Objetivo Específico. 

Otorgar un apoyo económico a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en orfandad materna, desde recién 
nacido y hasta 23 años, que permita contribuir a su manutención, educación y su desarrollo integral. 

5. Lineamientos 



5.1. Población Objetivo. 

Niñas, niños, adolescentes y jóvenes en orfandad materna, que se encuentran preferentemente en 
zonas con población mayoritariamente indígena, afromexicanos, zonas con mayor grado de marginación o 
zonas con altos índices de violencia, en donde la madre ha fallecido, así como aquellas hijas e hijos en donde 
la jefa de familia se encontraba afiliada al Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia, vigente hasta el 
ejercicio fiscal 2020. 

5.2. Criterios y Requisitos de elegibilidad. 

Para tener acceso a los apoyos que otorga este Programa, en su modalidad B, se deberán cumplir con 
los siguientes criterios y requisitos: 

Criterios Requisitos 

I.- Para Personas Responsables de hijas e hijos en orfandad materna, deberán: 

1.- Fungir como la Persona Responsable de 
las hijas e hijos en orfandad materna 
al momento de realizar el trámite 
de incorporación y si el beneficiario es 
mayor de edad podrá realizar el trámite por 
sí mismo. 

1.- Entregar copia y exhibir original para cotejo de alguna 
de las siguientes identificaciones: 

- Credencial para votar vigente. 

- Cédula Profesional. 

- Pasaporte vigente. 

- Cartilla del Servicio Militar vigente. 

- Forma Migratoria. 

2.- Comprobar el fallecimiento de la madre. 2.- Copia certificada del acta de defunción de la 
madre. También se admitirá el acta de presunción de muerte 
como documento equivalente al del acta de defunción. 

Este documento debe ser de no más de tres meses 
de antigüedad a la fecha de su entrega. 

3.- Que las y los hijos sean menores de 
24 años. 

3.- Entregar copia y exhibir en original para cotejo del acta 
de nacimiento vigente de cada una(o) de las(os) hijas(os) 
de hasta 23 años de edad, en orfandad materna. 

4.- Contar con Clave Única de Registro 
de Población (CURP). 

4.- Entregar copia y exhibir para cotejo de datos la Clave Única 
de Registro de Población (CURP) vigente, de la madre, de la 
persona responsable y de cada una de las hijas e hijos en 
orfandad materna de hasta 23 años, para los que se solicitan 
el apoyo. 

5.- Identificación y ubicación del 
domicilio donde vivirán las y los hijos en 
orfandad materna. 

5.- Entregar copia y exhibir original de Comprobante 
de domicilio de no más de tres meses de antigüedad 
para cotejo, de alguno de los siguientes documentos: 

a) Recibo de pago de energía eléctrica, agua, 
teléfono, impuesto predial. 

En localidades de hasta 10,000 habitantes, se podrá presentar 
constancia expedida por la autoridad local competente. 

6.- Compromiso de la 
Persona Responsable de administrar y 
hacer buen uso del recurso económico que 
le será entregado, para el bienestar de las 
hijas e hijos en orfandad materna. 

6.- Firmar carta responsiva en formato libre, a través de la cual 
la persona responsable asume el compromiso solidario de 
destinar los recursos para los fines del programa. 



  Los documentos referidos en este numeral se 
deberán proporcionar al personal de la Delegación de los 
Programas para el Desarrollo de manera presencial o a través 
de los levantamientos de campo realizados al momento de 
la verificación del padrón, conforme a los criterios y 
requisitos de elegibilidad previstos en estas reglas. 

  

Las incorporaciones de las hijas e hijos en orfandad, a las que se refieren las presente 
reglas corresponderán a madres fallecidas durante el mes de marzo 2013 en adelante. 

5.3. Criterios de Selección. 

Se otorgarán los apoyos del Programa a quienes cumplan con los criterios y requisitos de 
elegibilidad establecidos en estas Reglas de Operación, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

5.3.1. Casos Especiales: 

En caso de que la Tutora o Responsables de los menores no ostente el parentesco biológico (Madre e Hijo), 
se deberá mostrar documentación que acredite que tenía la responsabilidad del cuidado de las niñas, niños, 
adolescentes, y jóvenes en orfandad materna, a través de constancia de gastos de manutención y alimentación 
de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes expedida por autoridad competente como la Procuraduría de la 
Defensa del Menor del DIF, Juez de lo familiar, Fiscalía para la atención de menores, entre otras. 

Lo anterior, aplica para aquellos casos en que la persona que se pretende registrar como madre fallecida, no 
es la madre biológica de las hijas e hijos en orfandad, sino quien fungió como su responsable. 

5.4. Tipos y Montos de Apoyo. 

El Programa tiene por objeto contribuir a su manutención, educación y su desarrollo integral, mediante 
la entrega de un apoyo directo bimestral, que se entregará a las hijas e hijos, adolescentes y jóvenes 
en orfandad materna, a través de las personas responsables, conforme al siguiente monto: 

Edad Monto Mensual 

De recién nacido a 5 años $ 360.00 

6-12 años $ 600.00 

13-15 años $ 845.00 

16-18 años $ 1,090.00 

19-23 años $ 1,200.00 

Los apoyos a que se refieren estas Reglas de Operación se otorgarán a las hijas e hijos en orfandad 
en donde la jefa de familia fallecida contaba con afiliación al Programa Seguro de Vida para Jefas de 
Familia, vigente hasta el ejercicio fiscal 2020, así como aquellas niñas, niños, adolescentes y jóvenes en 
orfandad materna que lo soliciten, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 5.2. Criterios 
y Requisitos de elegibilidad previstos en esta regla y conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

 


